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JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Medellín, diecinueve (19) de julio del año dos mil veintidós (2022) 

Auto Interlocutorio N°1281 

 2021-00532-00 

 
Dentro del presente proceso ejecutivo laboral conexo promovido por LIGIA DE JESÚS 
VALENCIA CARMONA contra COLPENSIONES, la suscrita Secretaria del Juzgado Trece 
(13) Laboral del Circuito de Medellín, en cumplimiento al Auto que antecede, procede a 
liquidar las costas de primera instancia del presente proceso, así: 

 
Agencias en Derecho en 1ª Instancia…………………………………………………………..$353.795 

Agencias en Derecho en 2 Instancia…………………………………………………………….$0 

Gastos ………………………………………………………………………………………………..…...$0 

TOTAL………………………………………………………………………………………………….….$353.795 

 

Son: TRESCIENTOS CINCUENTA Y TRES MIL SETECIENTOS NOVENTA Y CINCO 

PESOS ($353.795) 

 

ÁNGELA MARÍA GALLO DUQUE 

Secretaria 
 

El despacho le imparte su aprobación a la liquidación de costas y agencias en derecho. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

LAURA FREIDEL BETANCOURT  

Juez 

Mail: palacioconsultores.colp@gmail.com ; colderechoabogados@gmail.com  

mailto:colderechoabogados@gmail.com
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LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO 13 LABORAL DEL CIRCUITO HACE 

CONSTAR  

Que conforme a la Ley 2213 de 2022, el presente auto se notificó por estados 

el día 21/07/2022, consultable aquí:  

PUBLICACIÓN DE ESTADOS AÑO 2022 -JUZGADO 13 LABORAL CIRCUITO DE MEDELLÍN  

  

ÁNGELA MARÍA GALLO DUQUE 

Secretaria 

Firmado Por:

Laura  Freidel Betancourt

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 013

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 09e9a34340d2c59ddf71bfb53bdf34be36aa8edd72031adc6eb212e66caf76b6
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